
 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00026 
Demandante: JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA 
Demandado: NUEVA EPS y EPS-S COOSALUD 

 

Oficio número 908 

Floridablanca, marzo 23 de 2022 

 

Señor 

Gerente y/o Representante legal 

NUEVA EPS 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este despacho 

profirió sentencia de fecha marzo 23 de 2022 a través de la cual resolvió PRIMERO: TUTELAR 

el derecho a la libre escogencia de EPS reclamado por el señor JUAN CARLOS CARRILLO 

BARRERA, identificado con la cédula de ciudadanía número 91’289.253, como agente oficioso 

de su esposa MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 37’842.242 y, su menor hija SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ con 

tarjeta de identidad número 1.097’099.662, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de la NUEVA EPS que, dentro del 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente sentencia – si 

aún no lo ha hecho -, solicite a COOSALUD EPS el traslado inmediato de los afiliados MARÍA 

DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y la menor SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ, 

quienes registraban como beneficiarias del señor JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA. 

TERCERO: ORDENAR al representante legal de COOSALUD EPS-S que una vez se reciba la 

solicitud de traslado de los afiliados MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y la menor 

SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ por parte de NUEVA EPS, proceda de FORMA 

INMEDIATA a autorizarlo, de cumplirse con los requisitos legales para tal fin. CUARTO: 

ORDENAR al representante legal de NUEVA EPS que una vez reciba la autorización del 

traslado de los afiliados MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y de la menor SHARON 

JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ proceda de FORMA INMEDIATA a afiliarlos a la entidad como 

beneficiarios del señor JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA de cumplirse con los requisitos 

para tal fin. QUINTO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros 

consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. SEXTO: ENVIAR el presente fallo a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

Cordialmente, 

 

 

 

  

     

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00026 
Demandante: JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA 
Demandado: NUEVA EPS y EPS-S COOSALUD 

 

Oficio número 909 

Floridablanca, marzo 23 de 2022 

 

Señor 
Gerente y/o Representante legal 
COOSALUD EPS 
 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este despacho 

profirió sentencia de fecha marzo 23 de 2022 a través de la cual resolvió PRIMERO: TUTELAR 

el derecho a la libre escogencia de EPS reclamado por el señor JUAN CARLOS CARRILLO 

BARRERA, identificado con la cédula de ciudadanía número 91’289.253, como agente oficioso 

de su esposa MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 37’842.242 y, su menor hija SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ con 

tarjeta de identidad número 1.097’099.662, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de la NUEVA EPS que, dentro del 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente sentencia – si 

aún no lo ha hecho -, solicite a COOSALUD EPS el traslado inmediato de los afiliados MARÍA 

DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y la menor SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ, 

quienes registraban como beneficiarias del señor JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA. 

TERCERO: ORDENAR al representante legal de COOSALUD EPS-S que una vez se reciba la 

solicitud de traslado de los afiliados MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y la menor 

SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ por parte de NUEVA EPS, proceda de FORMA 

INMEDIATA a autorizarlo, de cumplirse con los requisitos legales para tal fin. CUARTO: 

ORDENAR al representante legal de NUEVA EPS que una vez reciba la autorización del 

traslado de los afiliados MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y de la menor SHARON 

JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ proceda de FORMA INMEDIATA a afiliarlos a la entidad como 

beneficiarios del señor JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA de cumplirse con los requisitos 

para tal fin. QUINTO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros 

consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. SEXTO: ENVIAR el presente fallo a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

Cordialmente, 

 

 

 

  

     

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00026 
Demandante: JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA 
Demandado: NUEVA EPS y EPS-S COOSALUD 

 

Oficio número 910 

Floridablanca, marzo 23 de 2022 

 

Señor 
Representante Legal  
Administradora de Los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud “ADRES”  
Notificaciones.judiciales@adres.gpv.co 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este despacho 

profirió sentencia de fecha marzo 23 de 2022 a través de la cual resolvió PRIMERO: TUTELAR 

el derecho a la libre escogencia de EPS reclamado por el señor JUAN CARLOS CARRILLO 

BARRERA, identificado con la cédula de ciudadanía número 91’289.253, como agente oficioso 

de su esposa MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 37’842.242 y, su menor hija SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ con 

tarjeta de identidad número 1.097’099.662, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de la NUEVA EPS que, dentro del 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente sentencia – si 

aún no lo ha hecho -, solicite a COOSALUD EPS el traslado inmediato de los afiliados MARÍA 

DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y la menor SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ, 

quienes registraban como beneficiarias del señor JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA. 

TERCERO: ORDENAR al representante legal de COOSALUD EPS-S que una vez se reciba la 

solicitud de traslado de los afiliados MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y la menor 

SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ por parte de NUEVA EPS, proceda de FORMA 

INMEDIATA a autorizarlo, de cumplirse con los requisitos legales para tal fin. CUARTO: 

ORDENAR al representante legal de NUEVA EPS que una vez reciba la autorización del 

traslado de los afiliados MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y de la menor SHARON 

JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ proceda de FORMA INMEDIATA a afiliarlos a la entidad como 

beneficiarios del señor JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA de cumplirse con los requisitos 

para tal fin. QUINTO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros 

consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. SEXTO: ENVIAR el presente fallo a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

Cordialmente, 

 

 

 

  

     

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Notificaciones.judiciales@adres.gpv.co


 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00026 
Demandante: JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA 
Demandado: NUEVA EPS y EPS-S COOSALUD 

 

Oficio número 911 

Floridablanca, marzo 23 de 2022 

 

Señor 
SECRETARIO DE SALUD DE SANTANDER 
Calle 45 N° 11 – 52 
BUCARAMANGA 
 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este despacho 

profirió sentencia de fecha marzo 23 de 2022 a través de la cual resolvió PRIMERO: TUTELAR 

el derecho a la libre escogencia de EPS reclamado por el señor JUAN CARLOS CARRILLO 

BARRERA, identificado con la cédula de ciudadanía número 91’289.253, como agente oficioso 

de su esposa MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 37’842.242 y, su menor hija SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ con 

tarjeta de identidad número 1.097’099.662, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de la NUEVA EPS que, dentro del 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente sentencia – si 

aún no lo ha hecho -, solicite a COOSALUD EPS el traslado inmediato de los afiliados MARÍA 

DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y la menor SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ, 

quienes registraban como beneficiarias del señor JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA. 

TERCERO: ORDENAR al representante legal de COOSALUD EPS-S que una vez se reciba la 

solicitud de traslado de los afiliados MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y la menor 

SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ por parte de NUEVA EPS, proceda de FORMA 

INMEDIATA a autorizarlo, de cumplirse con los requisitos legales para tal fin. CUARTO: 

ORDENAR al representante legal de NUEVA EPS que una vez reciba la autorización del 

traslado de los afiliados MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y de la menor SHARON 

JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ proceda de FORMA INMEDIATA a afiliarlos a la entidad como 

beneficiarios del señor JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA de cumplirse con los requisitos 

para tal fin. QUINTO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros 

consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. SEXTO: ENVIAR el presente fallo a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

Cordialmente, 

 

 

 

  

     

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00026 
Demandante: JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA 
Demandado: NUEVA EPS y EPS-S COOSALUD 

 

Oficio número 912 

Floridablanca, marzo 23 de 2022 

 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE SALUD 
 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este despacho 

profirió sentencia de fecha marzo 23 de 2022 a través de la cual resolvió PRIMERO: TUTELAR 

el derecho a la libre escogencia de EPS reclamado por el señor JUAN CARLOS CARRILLO 

BARRERA, identificado con la cédula de ciudadanía número 91’289.253, como agente oficioso 

de su esposa MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 37’842.242 y, su menor hija SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ con 

tarjeta de identidad número 1.097’099.662, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de la NUEVA EPS que, dentro del 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente sentencia – si 

aún no lo ha hecho -, solicite a COOSALUD EPS el traslado inmediato de los afiliados MARÍA 

DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y la menor SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ, 

quienes registraban como beneficiarias del señor JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA. 

TERCERO: ORDENAR al representante legal de COOSALUD EPS-S que una vez se reciba la 

solicitud de traslado de los afiliados MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y la menor 

SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ por parte de NUEVA EPS, proceda de FORMA 

INMEDIATA a autorizarlo, de cumplirse con los requisitos legales para tal fin. CUARTO: 

ORDENAR al representante legal de NUEVA EPS que una vez reciba la autorización del 

traslado de los afiliados MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y de la menor SHARON 

JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ proceda de FORMA INMEDIATA a afiliarlos a la entidad como 

beneficiarios del señor JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA de cumplirse con los requisitos 

para tal fin. QUINTO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros 

consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. SEXTO: ENVIAR el presente fallo a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

Cordialmente, 

 

 

 

  

     

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00026 
Demandante: JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA 
Demandado: NUEVA EPS y EPS-S COOSALUD 

 

Oficio número 913 

Floridablanca, marzo 23 de 2022 

 

Señor 

PERSONERO MUNICIPAL 

FLORIDABLANCA 

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este despacho 

profirió sentencia de fecha marzo 23 de 2022 a través de la cual resolvió PRIMERO: TUTELAR 

el derecho a la libre escogencia de EPS reclamado por el señor JUAN CARLOS CARRILLO 

BARRERA, identificado con la cédula de ciudadanía número 91’289.253, como agente oficioso 

de su esposa MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 37’842.242 y, su menor hija SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ con 

tarjeta de identidad número 1.097’099.662, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de la NUEVA EPS que, dentro del 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente sentencia – si 

aún no lo ha hecho -, solicite a COOSALUD EPS el traslado inmediato de los afiliados MARÍA 

DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y la menor SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ, 

quienes registraban como beneficiarias del señor JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA. 

TERCERO: ORDENAR al representante legal de COOSALUD EPS-S que una vez se reciba la 

solicitud de traslado de los afiliados MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y la menor 

SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ por parte de NUEVA EPS, proceda de FORMA 

INMEDIATA a autorizarlo, de cumplirse con los requisitos legales para tal fin. CUARTO: 

ORDENAR al representante legal de NUEVA EPS que una vez reciba la autorización del 

traslado de los afiliados MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y de la menor SHARON 

JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ proceda de FORMA INMEDIATA a afiliarlos a la entidad como 

beneficiarios del señor JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA de cumplirse con los requisitos 

para tal fin. QUINTO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros 

consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. SEXTO: ENVIAR el presente fallo a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

Cordialmente, 

 

 

 

  

     

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00026 
Demandante: JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA 
Demandado: NUEVA EPS y EPS-S COOSALUD 

 

Oficio número 914 

Floridablanca, marzo 23 de 2022 

 

 

Señor 

JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA 

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este despacho 

profirió sentencia de fecha marzo 23 de 2022 a través de la cual resolvió PRIMERO: TUTELAR 

el derecho a la libre escogencia de EPS reclamado por el señor JUAN CARLOS CARRILLO 

BARRERA, identificado con la cédula de ciudadanía número 91’289.253, como agente oficioso 

de su esposa MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 37’842.242 y, su menor hija SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ con 

tarjeta de identidad número 1.097’099.662, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de la NUEVA EPS que, dentro del 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente sentencia – si 

aún no lo ha hecho -, solicite a COOSALUD EPS el traslado inmediato de los afiliados MARÍA 

DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y la menor SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ, 

quienes registraban como beneficiarias del señor JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA. 

TERCERO: ORDENAR al representante legal de COOSALUD EPS-S que una vez se reciba la 

solicitud de traslado de los afiliados MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y la menor 

SHARON JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ por parte de NUEVA EPS, proceda de FORMA 

INMEDIATA a autorizarlo, de cumplirse con los requisitos legales para tal fin. CUARTO: 

ORDENAR al representante legal de NUEVA EPS que una vez reciba la autorización del 

traslado de los afiliados MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ COBOS y de la menor SHARON 

JIRET CARRILLO HERNÁNDEZ proceda de FORMA INMEDIATA a afiliarlos a la entidad como 

beneficiarios del señor JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA de cumplirse con los requisitos 

para tal fin. QUINTO: NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros 

consagrados en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. SEXTO: ENVIAR el presente fallo a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

Cordialmente, 

 

 

 

  

     

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

